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Santiago de Cali, 17 de mayo de 2023 
 
 

El Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Cali remite por competencia proceso 

promovido por la señora Gloria Nancy Amesquita Muñoz en contra de la Red de Salud del 

Oriente E.S.E. y otros. 

 

Revisada la demanda y sus anexos, en primer lugar, se advierte que no se evidencia el 

medio de control incoado por la accionante de aquellos enlistados en el título III de la Parte 

Segunda del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

por lo que las pretensiones no son claras y precisas (art. 162 del CPACA), siendo ello un 

punto fundamental de las demandas que se interponen en uso del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho. 

 

Cabe precisar que a partir del o los actos administrativos es posible identificar el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico para admitir las 

demandas, verbigracia, la ocurrencia de caducidad, el agotamiento de prerrequisitos 

procesales como la actuación administrativa, la conciliación prejudicial y demás pertinentes 

de cada caso (Ver entre otros los artículos 161, 164 y ss).  

 

En razón a que el asunto fue encaminado para su trámite en la especialidad laboral de la 

jurisdicción ordinaria, el escrito de demanda presentado carece de la técnica jurídica 

requerida por esta jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, por lo que deberá 

adecuarlo a los lineamientos establecidos en la Ley 1437 de 2011. Así las cosas, el 

demandante tendrá que reformular las pretensiones de la demanda conforme con el medio 

de control que se ejerce, teniendo en cuenta el numeral 2 del artículo 162 del CPACA. 

 

Ahora bien, una vez determinado(s) el o los actos administrativos a enjuiciar, deberá 

expresarse el vicio del que adolecen y con el cual se materializaría su declaratoria de 

nulidad y las normas que precisamente considera que son aplicables al caso en concreto 

junto con el concepto de violación, conforme con lo exigido en los arts. 137, 138 y 162 (num. 

4) del CPACA. 

 

Por otro lado, se destaca que el memorial poder, visto en la página No. 3-4, del archivo No. 

01, de la carpeta No. 0002 del expediente digital, NO precisó el acto o actos administrativos 

a demandar, ni el restablecimiento de derecho a solicitar, siendo necesaria realizar la 

corrección pertinente, atendiendo lo establecido en el artículo 74 del CGP, sobre la 
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determinación y claridad del asunto judicial, además de no estar dirigido hacia el operador 

judicial correspondiente. 

 

Por lo anterior, a la parte actora se le concede el término de diez (10) días de que trata el 

art. 170 del CPACA, para que realice las correcciones en comento y aporte los anexos 

respectivos, poniendo de presente que, una vez obtenida la información y documentación 

reseñada, se volverá a emitir pronunciamiento sobre la admisión de la demanda teniendo 

en cuenta lo dispuesto en el art. 162 del CPACA. 

 

Por lo anterior, se DISPONE:     

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda formulada por la señora Gloria Nancy Amesquita 

Muñoz, por intermedio de apoderado judicial, por las razones previamente expuestas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de diez (10) días contados a partir de la notificación 

de esta providencia, para que se corrija la demanda según lo indicado, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte interesada el presente proveído por anotación en 

estados electrónicos, en los términos que establece el artículo 201 del CPACA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                  

 


